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Radicación 66001310300220190003801 (14)  
Origen Juzgado 2 Civil del Circuito de Pereira 
Asunto  Resolución contrato de compraventa-Resuelve solicitud 
Demandante Juan Pablo Ramírez López  
Demandado Fiduciaria Bancolombia S.A  
  

 

No se da trámite a la renuncia del poder elevada por la abogada 

Juliana Hernández Arboleda1 en razón a que a ella no se le ha 

reconocido personería para actuar a nombre de Conenco SAS en 

este asunto. En su lugar, en el expediente solo reposa un correo 

electrónico remitido por la abogada en mención al Juzgado de 

origen a nombre de Bufete Abogados Especializados SAS2 . 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado  

 

                                                 
1 Archivo 42 cuaderno 2 instancia 
2 Archivo 18 ibid. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

30-03-2023 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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